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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 0? Dlc 201i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico, coñ fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánicá de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Terr¡tonal de la Ciudad de México, 4

fracción lV, 52 ftacción l, y 101 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-20'17-2953-SOT-1 197 relacionado con la denuncia
preseñtada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

Coñ fecha 07 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

fransparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la ciudad de l\¡éxico,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos perconales deñunc¡ó ante esla
lnstituc¡ón presuntas contravencioñes en materia de construcción (obra nueva y demol¡c¡ón) y

ambiental (derribo de arbolado) eñ el predio ubicado en Avenida Secretaría de l\¡arina número 439,
Colonia Lomas del Chamizal lV Secc¡ón, Delegación Cuajimalpa de lr¡orelos; misma que fue adrnitida
mediante Acuerdo de fecha 13 de septiembte de2017. -------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de coñstrucción (obra
nueva y demolición) y ambiental (derribo de arbo¡ado), como es el Reglamento de Construcciones y
la Ley Ambiental de Protección a la lierra, ambos para la Ciudad de l\y'éxico

En este señtido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad ap¡¡cable, se
tiene lo srguiente:

Para la átención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,
25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --:-
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1. En materia de construccióñ (obra ñueva y demolición) y ambiental (derribo de arbolado)

En virtud de lo anterior. mediante oficio PAOT-05-3OO/300,9S1 3-201 7 de fecha 16 de noviembre de
2017, se informó a la persona denunciante sobre la diligencia praclicada hasta ese momento por
parte de este organismo descentralizado para la atencióñ de su denuncia y sé le requino para que en
un término de cinco días hábiles proporcionara elementos que permitieran determinar
conkavenciones; sin embargo, a la fecha de emisión de la presente resolución, la persona
denunciante no se manifestó ni aponó elementos que acreditaran los hechos objeto de la denuncia. -

En conclusión, durante el reconocimiento de hechos realizado no se constataron actividades de
derribo de arbolado, construcción, demolición, materiales ni trabajadoresi asimismo, la persona

denunciante no aportó elementos de prueba que acreditara tales hechos, por lo que sé actualiza el

supuesto previsto por el artículo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material para continuar la

invest gación

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en elexpediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgáñicá de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de [¡éxico, 90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicacióñ

supleioria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Durañte el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en Avenida Secretaría de f\,4ariña número 439, Colonia Lomas del Chamizal lV Secc¡ón,

Deleoación Cuajimalpa de N¡orelos se constaló un inmueble de dos niveles de altura

aparentemente abandonado; siñ que se obseNarañ actividades de demolición, construcción

ni derribo de arbolado

2. t\¡ediante oficio PAOT-05-300/300-95'13-20'17, se solicitó a la persona denuñciante,

proporcionara e¡ementos que permitieran acreditar contravencioñes; no obstante, no aportó

elementos de prueba para acreditar los hechos que deñunció, por lo que se actualiza el

ourante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría se
constató un inmueble de dos niveles de altura aparentemente abandonado; sin que se obseNaran
actividades de demolición, construcción ni derribo de arbolado. ---
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supuesto previsto por el artículo 27 f@cció., Vl de la Ley Orgáníca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico al existir imposibilidad

material para continuar con la investigación. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias ------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artícu¡o 27 ftacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de N,4éxico

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persoña denunciante para que en el momeñto en
que conozcán de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento tenitorial preseñte la

denunoa respeclrva anle esta Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
Para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de Ia Procuraduría Ambientaly del Ord miento Territorial de la Ciudad de México. -----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------------
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